
Petición de decisión prejudicial planteada por el rechtbank Den Haag, zittingsplaats Roermond (Países 
Bajos) el 12 de marzo de 2025 – HG / Minister van Asiel en Migratie

(Asunto C-202/25, Tadmur (1))

(C/2025/3397)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Rechtbank Den Haag, zittingsplaats Roermond

Partes en el procedimiento principal

Demandante: HG

Demandada: Minister van Asiel en Migratie

Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse el artículo 6 de la Directiva 2008/115, (2) en relación con los artículos 3, 5, 8 y 9, apartado 1, letra a), de 
la Directiva 2008/115, y en relación con los artículos 17 y 19, apartados 2 y 3, letra a), de la Directiva 2011/95, (3) en el 
sentido de que, sin perjuicio de las excepciones previstas en el artículo 6, apartados 2 a 5, de la Directiva 2008/115, el 
Estado miembro está obligado a adoptar una decisión de retorno en relación con un nacional de un tercer país que se 
encuentre en situación irregular en su territorio y que haya quedado excluido de la concesión de protección subsidiaria, y 
de que, si la expulsión al país de destino es contraria al principio de no devolución, el Estado miembro está obligado, al 
mismo tiempo que adopta una decisión de retorno, a confirmar por escrito que se aplaza la expulsión de ese nacional de 
un tercer país?

Diario Oficial 
de la Unión Europea 

ES 
Serie C 

C/2025/3397 30.6.2025

ELI: http://data.europa.eu/eli/C/2025/3397/oj 1/1

(1) La denominación del presente asunto es ficticia. No se corresponde con el nombre de ninguna parte en el procedimiento.
(2) Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa a normas y procedimientos 

comunes en los Estados miembros para el retorno de los nacionales de terceros países en situación irregular (DO 2008, L 348, p. 98).
(3) Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, por la que se establecen normas relativas a 

los requisitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas como beneficiarios de protección internacional, a un 
estatuto uniforme para los refugiados o para las personas con derecho a protección subsidiaria y al contenido de la protección 
concedida (DO 2011, L 337, p. 9).
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